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PARTE OFICIAL.
1º SECCION - MINISTERIO

PRIlSIDEmilN DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar mi Ministro residen
te en el Brasil á D. Fabricio Potestad , Di
rector de Comercio en el Ministerio de Es
tado, quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado este 
destino.

Dado en Palacio á veinte y siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real mano.-=*Re- 
frendado. =  El Ministro de Estado, Claudio 
Antón Luzuriaga.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Miguel de los 
Santos A lvarez, vengo en nom brarle Direc
tor de Comercio en el Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á veinte y siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=>Está rubricado de la Real m ano .= R e- 
frendado. =* El Ministro de E stado , Claudio 
Antón Luzuriaga.

Vengo en relevar del cargo de mi Mi
nistro residente en Dinamarca á D. Ramón 
María Bazo, declarándole jubilado con el 
goce de sueldo que por clasificación le cor
responda, quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado di
cho destino.

Dado en Palacio á veinte y dos de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real mano. => Refren
dado. « E l  Ministro de E stado , Joaquín 
Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Diego Coello y Quesada, vengo 
en nom brarle mi Ministro residente en Di
namarca.

Dado en Palacio á veinte y dos de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cuatro.™  
Está rubricado de la Real mano. =  El Minis
tro de Estado , Joaquín Francisco Pacheco.

Habiendo considerado mas conveniente 
al servicio del Estado que D. Diego Coello y 
Q uesada, mi Ministro residente nombrado 
para Copenhague, pase con igual categoría 
á desempeñar otro destino, vengo en nom
brar para que le reemplace en Dinamarca á 
D. Vicente Gutiérrez de Terán , que obtiene 
ya el mencionado rango de Ministro re
sidente.

Dado en Palacio á veinte y tres de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real m a n o .R e f r e n 
dado. =E1 Ministro de E stado , Claudio Antón 
Luzuriaga.

Accediendo á los deseos de D. Julián Bro- 
guer de P az , vengo en relevarle del cargo 
de Encargado de Negocios y Cónsul general 
en la República del E cuador, quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado, y reservándome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y tres de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real m ano.=R efren- 
dado.=»El Ministro de Estado, Claudio Antón 
Luzuriaga.

Vengo en nom brar mi Encargado de Ne
gocios y Cónsul general en la República del 
Ecuador á D. Josó de Zambrano y Viana, 
Secretario de Legación de prim era clase y 
Cónsul en comisión en Buenos-Aires.

Dado en Palacio á veinte y tres de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real m ano.= R efren- 
dado.=E l Ministro de Estado, Claudio Antón 
Luzuriaga.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Ra

món Lozano y A rm enla, mi Enviado ex
traordinario y Ministro en Méjico.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano. —Rcfrendado.=El Mi
nistro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

Vengo en nom brar mi Enviado ex trao r
dinario y Ministro plenipotenciario en Méjico 
á D. Juan Antoine y Zavas, Subsecretario 
del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.™ Está rub ri
cado de la Real mano.™Refrendado.™El Mi
nistro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

E x p o s ic ió n  Á S . M.
SEÑORA: Examinando la organización 

actual de la Secretaría de Estado, ha creido 
el Ministro que suscribe que podria simpli
ficarse sin detrim ento del servicio público 
suprimiendo el cargo de Subsecretario , y 
confiriendo á los Directores las atribuciones 
que hoy ejerce aquel. Efectivamente, no pa
rece que en tre  el Oficial de Secretaría que da 
cuenta de los asuntos y el Ministro que los 
resuelve, sea necesario mas de un Jefe in
termedio que los examine y los ilustre con 
la mayor copia de datos que le proporciona 
el conocimiento de los demas negociados de 
la Secretaría que puedan tener relación con 
aquellos. Este Jefe es también el que debe 
tomar aquellas resoluciones de menor cuan
tía y tramitación de que no podria ocuparse 
el Ministro sin desatender negocios de m a
yor importancia. La supresión del Subsecre
tario hace necesario aum eutar una plaza de 
Oficial de S ecretaría , dejando á cargo del 
mismo el negociado especial que radicaba en 
la Subsecretaría. A pesar de esto, resulta 
una economía de 30,000 rs. anuales por la 
reforma que tengo la honra de proponer 
á V. M.

Madrid 9 de Enero de 1855.™SEÑOR A.™ 
A L. R. P. de V. M.==Claudio Antón Luzu
riaga.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración lo que me ha 

expuesto mi prim er Secretario de Estado, 
vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° Se suprime la plaza de Sub
secretario del Ministerio de Estado.

Art. 2.° Los Directores del mismo ejer
cerán cada uno, en su Dirección respectiva, 
las atribuciones que desempeñaba a q u e l. y 
un Oficial de Secretaría despachará con el 
Ministro el negociado que estaba anejo á la 
Subsecretaría.

Art. 3? Se aum enta en el Ministerio de 
Estado una plaza de Oficial de Secretaría, 
dotada con el sueldo de 20,000 rs. de vellón 
anuales.

Art. 4.° Mi Ministro de Estado queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á nueve de Enero do 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-==Está ru 
bricado de la Real m ano.=Refrendado. = E 1  
Ministro de Estado, Claudio Antón Luzu
riaga.

REAL DECRETO.
En virtud de lo dispuesto en el art. 3 .°  

de mi Real decreto de esta fecha , vengo en 
nombrar oficial sexto de mi primera Secre
taría de Estado y del Despacho á D. Gaspar 
de Muro, auxiliar primero de la misma.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-—Está 
rubricado de la Real mano.-=>Refrendado. «* 
El Ministro de Estado, Claudio Antón Lu
zuriaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

Resultando vacante la Subinspeccion de 
la Milicia nacional de la provincia de Gra
nada que desempeñaba el Brigadier Don 
Ignacio Capuzo , vengo en nom brar para la 
mism a, de conformidad con el parecer del 
Ministro de la Gobernación , prévio su acuer
do con el de la Guerra , al Coronel retirado 
D. Manuel Carrasquedo.

Dado en Palacio á veinte y cuatro  de 
Enero de mil ochocientos cincuent a y cinco.™ 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

*•* « k c c i o s . —OFICINAS GENERALES.•

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s . 3 /  «RUANA DE ENERO DE 4 853»

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Enero de 1855.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. jj
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anterior.
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Madrid 23 d e  fe^^ro de 1 S5^naEl C in ta d o r ,  FranfJsipo Xeréz y Varona. —  B /^ E lp ir e c t o r  general, Pedro Jofttoya. ¿ V : v ' r: ¿ '

* TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia ele Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Espnias.
A todos los que las presentes -vieren y entendieren 
y  á quienes toca su observancia y  cum plim iento, sa
bed que hemos venido en decretar lo siguiente:

’ «En el pleito que en mi Consejo Real penda en 
primera y  ¡única instancia entre partes, da la una 
D. Lucio Escribano, vecino de esta corte, arrendata
rio que fue dei portazgo de Puerto-Lápiche, y «1 li
cenciado D. Francisco de Paula Sánchez, su abogado 
defensor, demandante, y  de la otra la Administración 
del Estado, defendida por mi Fiscal, demandada, sobre 
indemnización de los perjuicios que dice Escribano se 
le causaron en dicho arrendamiento con motivo de la 
Real orden de 27 de Marzo de 1851:

Visto:
Vista la demanda propuesta ante mi Consejo Real 

por parte de D. Lucio Escribano, solicitando se le in
demnice de los perjuicios que durante el arrenda
miento del portazgo referido, con su intervención de 
Manzanares, se le ocasionaron con motivo de la Real 
orden citada, al tenor de las bajas experimentadas en 
el mes de Agosto de 1853 en que feneció su contrato, 
en cuyo mes se intervinieron los productos de dicho 
portazgo por los comisionados nom brado; al efecto:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se 
absuelva de la demanda á la Administración del Es
tado, declarando no babor lugar á la indemnización 
que Escribano solicita :

Vista la escritura de arrendamiento, del portazgo, 
otorgada en esta, corte en 31 de ¡Agosto de 1851 en
trene! Director general de Obras públicas y  D. Lucio 
Escribano, y  particularmente las notas primera y  se
gunda del arancel de los derechos del referido por
tazgo, que contiene dicha escritura , cu yo literal con 
tenido dice a s i: -Primera. Todo carruaje ó caballería 
que pase por este portazgo pagará los derechos que 
marca su arancel, sea cual fuere la distancia que hu 
biere andado ó tuviese que-andar sili pasar otro. S e - 
gupda. A todos los que después de haber disfrutado 
la parte de camino que les ha acomodado se extra
vien maliciosamente de e l 'c o n ‘carruajes’ ó caballerías 
por no pagar los derechos que están señ.vados , se les 
exigirán derechos dobles con arreglo ai arancel en el 
sitio donde se les alcance :»

Vista, m  la mencionada escritura la condición 15 
del pliego bajo el cual se verificó el contrato, cuyo 
tenor es el siguiente: «No cobrará (e l  arrendatario), 
bajo título ni pretexto alguno , mas derechos que los 
señalados en el arancel que sirve de tipo para este 
arriendo, y que tendrá á la vista del público, arre
glándose á las cotas /execcion es  y  ■ modificaciones h e 
chas ep él, bajo las p e n e q u e  según la-ley correspon
dan por cualquier contravención:»

Vista la Real orden de 27 de Marzo de 1 851, expe
dida por el Ministerio de Fom ento, por la cual se dis
puso que los vecinos de Herencia no satisfacieran de
rechos en el portazgo de Puerto-Lápiche ni en su irw 
teryencion de Manzanares , cuando para dirigirse á su 
pueblo, dejaran la carretera antes de Madridejos, y  no 
volvieran á entrar en ella hasta Manzanares, ni pasar 
por la carretera de la intervención y viceversa', cuan 
do con el mismo objeto se desviaran en Manzanares, no 
volviendo á entrar en la carretera mas acá de Madri- , 
dejos, é'h. atención á que de esta manera dejaban da 
usar una-línea m ucho mas larga qúe la comprendida 
en el arancel del mencionado portazgo, mandándose 
también que esta resolución se apocara, á cualquiera 
otro pqebío que se hallase en  e l  mismo caso; pero de 
ningún modo á los transeúntes que procedieran de 
punto situado sobre la misma carretera por uno ú otro 
extrem o, respecto á los cuales  cu a lqu ie ra  camino de 
que pudieran servirse para salv.-*r el re fer ido  poztazgo 
y  su intervención se consideraría como ex trav ío , apli
cándoles el recargo del doble derecha que marca el 
a ra n ce l, asi com o á los veeiáos - l lar  encía ó de cual
quiera otro pueblo que se, ha lie igual caso si se jus
tificasen que se tocaban en algún punto do la carrete
ra entre Madridejos y Manzanares  desppes de haberse 
separado de ella en uno de estos dos p u eb los :

Considerando que por la Real orden de 27 de Mar
zo de 1851 no se concedió exención alguna de los de
rechos del portazgo de Puerio-Lápicho , ni se varió su 
arancel, sino que se aplicaron en su natural y  genui
no sentido las disposiciones que aquel contepia á los 
casos que en dicha Real órdén se expresan : ‘

Considerando que la costumbre qúe alega Escriba
no de cobrar los derechos de arancel á los carruaje
ros vecinos de H erencia, que no pasaran por la bar
rera del portazgo, aun cuando estuviese probado , es 
contraria al texto terminante del expresado arancel, 
única regla para la p ercepción 'd e  los derechos , que 
dispone que no se exijan Uias que «á los que pasen por 
el portazgo ó se desvien maliciosamente de él por no 
pagarles :

Considerando , que np habiéndose hecho por la 
Real orden de 27 de Marzo de 1 Sol alteración alguna 
en el contrato de arriendo de Escribano por no con
cu rrir ninguna de las circunstancias expresadas en 
los individuos que declara libres de los derechos del 
portazgo de P uerío-L ápiche, es infundada la reclama
ción de.perjuicios que solicita .aquel en la demanda 
qu9 dió origen á esté pleito ;

Oído rai Consejo Real, en sesión á que .asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Francisco W arleta , q! Maqqiie ; é.e Vaigprnera , D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Di' José María P erez, D. Juan 
Felipe Martínez Almagrov D. Ftorenero Rodríguez Vha- 
monde, D. Miguel Pucho y Bautista, I) Diego Martínez 
de la R osa , D. Manuel de Sierra y Moya , I). Antonio 
Gil y Zarate, el Conde de Clonaré , D. Cándido N óee- 
d a l , D. José Caveda, D. José Ruiz de Apodaca , D. Ma
nuel de Zarazaga, D. Francisco de l a m e s  Havia, el 
Conde dé Migo;

Vengo en absolver á la'Administración del EMado 
de la demanda referida, propuesta ante mi Concejo 
Real por D. Lucio Escribano, arrendatario que fue del 
portazgo de P uerto-L ápiche, en reoLdhación dé per
juicios con motivo de io dispuesto- fin  Real -orden de> 
27 de Marzo de 1851.

Dado en Palacio á nueve de. Junio de mil ocho
cientos cincuenta y  cuatro,=E stá rubricado d é la  Real,

nano.=El Ministro de la Gobernación , Luis José Sar- 
orius.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
je cre to , pendiente de esta formalidad á la supresión 
leí Consejo R ea l, por mí el Secretario del Tribunal 
íontencioso-ndminiMrativo, hallándose celebrando au- 
liencia pública el Tribunal pleno, acordó que se t e n - ’ 
;a corno resolución final en ia instancia y  autos á que 
;e refiere , que só una á los mismos, se notifique á las 
jarles por cédula de u g ier , y  se inserte en la Gaceta, 
le que certifico.

Madrid 22 de Noviem bre de 1854.■=»Anselmo Ro
nera!.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Gonstitil
dón de la Monarquía española Reina de las Españas:
Y todos los que las presentes vieren y entendieren,
Y á quienes toca su observancia y  cum plim iento, sa -  
aed que hemos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el suprimido Consejo Real 
aendló en primera y  única instancia entre partes , de 
a una D. Ramón Gutiérrez, Oficial cesante de la Se
cretaría y Contaduría general de Correos, demandante,
Y de 1a otra, la Administración dei Estado, demandá
is , y  en su representación mi Fiscal, sobre que sede- 
fiare á la viuda ó huérfanos del primero con derecho 
\ dos pensiones; una por ei Monte pió de Correos, y 
Mra por ei de Oficinas.

V isto :
Vista la Real órdea de 2 de Marzo último, por la 

que se mandó pasar al suprimido Consejo Real el ex
pedienta y recurso dei interesado para su resolución 
m  la vía contenciosa:

Vista la Real orden de 16 de Diciembre de 1853 
que motiva este procedimiento , la cual dice a s i:

«Visto el expediente promovido á instancia de Don 
Ramón G utiérrez, Oficial que fue de la Secretarla y 
Contaduría general de Correos, en solicitud de que se 
declare que su viuda é hijos tienen opcion á dos pen
siones; una sobre el Monte pío de oficinas, y otra 
sobre e l de Correos:

Visto el acuerdo dictado acerca da tal pretensión 
por la Junta de clases pasivas declarando que no tiene 
derecho á lo que solicita :

Vista la ley do presupuestos de 1842 , y especial
mente las regias 3* , 6a y 7a de las referentes al M i
nisterio-de íá Gobernación: /

Considerando que si bien en ’ algún tiempo los em
pleados que , como G utiérrez, servían en la renta de 
Correos, tuvieron opcion á dos pensiones del Monte 
pió , tal derecho quedó reducido á una solamente des
de la publicación de la referida lev de presupuestos 
por haberse dispuesto en ella terminantemente que 
sólo contribuyeran á uno de tales Montes á su elec
ción , puesto que sus familias únicamente habían de 
disfrutar una pensión:

Considerando que dicho GuFerrez se halla preci
samente en este caso, el cual cum pliendo con las pre
venciones de la mencionada l e y , optó por el Monte 
pío de Oficinas:

Considerando por tanto que el acuerdo dictado por 
dicha Junta- est -t justa y  exactamente arreglado á 
las dispófieionrís que rigen sobre la materia; S. M., 
conformándose con el dicté mea da ia Dirección gene
ral de lo contencioso , se ha servido confirm arlo, de
clarando en su virtud que D. Ramón Gutiérrez solo 
puede dar opcion á su familia á ia pensión del Monte 
pío de oficinas.»

Visto eí recurso de Gutiérrez contra mi citada 
Real resolución, pretendiendo que al fallecimiento del 
mismo interesado disfrute su esposa doña María Mar
tin vk Martin , no solo i a pensión de viudedad que le 
corresponde por el Monte pío de oficinas, que so vió 
precisado á elegir, sino también la dal de Correos, 
mediante hallarse incorporado en los dos , haber hecho 
en ambos los descuentos de reglam ento, y no tener 
aplicación la ley de 1842 á los que como él estaban 
cesantes desde 1835:

Vista la contestación de mi Fiscal con ía solicitud 
de que se confirme lo resuelto por la Real orden de 16 
de Diciembre m encionada:

Vistas las indicadas reglas 3?, 6a y 75 de la ley de 
presupuestos 'de t.° de Agosto de 1842 en la porte 
relativa al Ministerio de la G obernación, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

15 «Los que tengan agregación á los Montes no 
contribuirán sino á u n o , á su elección , puesto que 
sus familias solo han de disfrutar um  pensión. 25 
Las viudas y  huérfanos que disfruten dos pensio
nes á la v e z ; continuarán- percibiendo el importe 
total de ambas por el Tesoro , incorporándose en una 
sola las dos cantidades parciales; pero en las que en 
lo  sucesivo se declaren por fallecer sus caucantes 
después de la publicación de esta le y , solo disfruta
rán una pensión, que será b  correspondiente al Mon
te á que se hayan aplicado los descuentos, según lo 
prevenido en la regla 35 75 Los descuentos que los 
empleados de Correos hayan sufrido al tiempo de pu
blicarse esta ley por razón del Monte, cuya pensión 
quedará extinguida en lo sucesivo conforme á la re 
gla 35 , íes servirán en cuenta de los que deban sufrir 
en adelante, correspondientes al Monte á cuya pen 
sión tienen derecho; y  si fallecieren antes de ser re in 
tegrados en dicha forma , se les liquidará su crédito 
y será reconocido por el Estado.»

Considerando que, atendidas dichas disposiciones, 
sobre cuya aplicación nada ce ha alegado ni probado 
en esta instancia que pueda desvirtuarlas , queda ju s
tificada la resolución gubernativa , contra la cual re
clama el interesado ;

Oido el suprimido Consejo R ea l, en sesión á que 
asistieron D. Francisco Martínez de ia Rosa, Presiden
te ; D. Francisco W arleta, el Marques de Valgornera, 
I). Domingo Ruiz de la Vega , D. José María P erez , Don 
Manuel García Gallardo , 1). José María V e b u íi , D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, 1). Miguel Puche y Bau
tista , D. Diego Martínez de la R osa, D. Manuel de 
Sierra y  Moya , D. Juan B u tier, el Conde de Glonard, 
D. Cándido Nocedal , D. José Caveda , D. M-nuel de 
Zara zagas, I). Fernando A lvarez, D. Antonio Navarro 
de las Casas, D. Francisco Xa mes He v a ,  ei Conde de 
Vigo ,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por 
D. Ramón Gutiérrez contra mi Real orden de 16 de 
Diciembre de 1853, la cual se lleve á efecto.

Dado en Palacio á treinta de^Diciem bre de mil

ochocientos cincuenta y  cu a tro .=  Está rubricado de la 
Real mano.^=El Ministro de la Gobernación , Francis
co Santa Cruz.»

Publicación. Lerdo y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario , hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal p len o , acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia y autos á que 
se re fie re , que se una á los m ism os, se notifique á las 
nartes por cédula de u g ie r , y  se inserte en ia Gaceta, 
ue que certifico.

Madrid 20 de Enero de 1855.=A nselm o Romeral.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio da M arina, y  trasladado por el de 
Estado, se ha comunicado á esta Dirección ei siguien
te anuncio.

Mares de China,'-Faro de luz fija en el estrecho 
de Sonda.

«Por disposición del Gobierno de los Paises-Bajos 
desde el 1.® de Setiembre no se enciende el faro es
tablecido en la cuarta punta del estrecho de Sonda, 
cerca de tres millas distante de Anger ( I ) ,  cuya luz 
fija se ha de reemplazar por otra de igual carácter de 
segundo orden y  da mayor intensidad.»

Lo que se publica en cumplimiento de Real orden 
á los efectos expresados al principio de éste anuncio.

Madrid 24 da Enero de 1855.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 44 premios mayores de los 1100 que compren
de el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

8,602 25000 Málaga,
3,340 10000 Madrid.

17,748 , 4000 Granada.
5,920 2000 Málaga.

11,401 10ÚO Madrid.
1,510 1000 Patencia..

18,645 500 Barcelona.
1,840 500 Sevilla.

19,801 500 Chinchón.
13,971 .500 Vaüadolid.
18,041 500 Santiago.
5,697 500 A> torga.

22,185 500 Aguilas.
12,537 500 Valencia.
26,247 500 Madrid.
17,249 500 Villafranca de Panadés.
14.365 500 Gerona.
3,500 500 Valladolid.
2,649 500 Aranda de Duero.

12,211 500 Granada.
13.439 500 Sabadell.
20,947 500 Valencia.
17.365 500 Bilbao.
14,334 500 Calatavud.
13,171 400 Cádiz.

1,443 400 Madrid.
18,930 400 Idem.
10,063 400 Barcelona.
29.439 400 Idem.

5,325 400 Madrid.
4,950 400 Málaga.

13,430 400 Madrid.
1 1,935 400 Idem.
20,870 400 Barcelona.

9,893 400 Rivadavia.
21,445 400 Motril.
22,610 400 Madrid.

3,041 400 León.
23,544 400 Madrid.
14,558 400 Idem.
17,785 400 Idem.
24,536 400 Idem.
10,275 400 Zaragoza.
20,318 400 Santander.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se h a d e  celebrar el dia 10 de Febrero próximo 
sea de grandes premios, bajo el fondo de 160,000 pesos 
fu e rte s , vaior de 16,000 billetes á 10 duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 650 premios 120,000 
pesos'fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e ........................................  32,000
1 . . . ..... de..........................................................  16,000
1 . . .  de...........................................................  8,000

1 2 . . . .....de.............. 500.........................  6,000
1 5 . . .  d e   400 .........................  6,000

120 . . .  de.............  100........................  12,000
5 0 0 . . .  d e   80........................  40,000

650 120,000

Los 16,000 billetes estarán divididos en octavos á 
25 rs. cada uno, y se despacharán en las administra
ciones de loterías nacionales.

El sorteo se ha de verificar la mañana de dicho dia 
10 de Febrero en el sitio acostum brado, introducién
dose en los respectivos globos á presencia del público 
las 16,000 bolas de los números que entran en suerte 
y las 650 de los premios, con todas las formalidades y 
confrontaciones que exige el buen servicio y la debida 
satisfacción de los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido prem io, y por ellas y por los mismos b i -  
lletes originales , mas no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mismas administra
ciones donde so hayan expendido con la puntualidad 
que tiene acreditada la Dirección.

3 .a SECCION. -A N U N C IO S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C I R C U L A R

Los reprobados y torpes manejos de algunos per
turbadores del orden pqblico que solamente viven  y 
quieren medrar á la sombra de los trastornos, in vo
cando el sagrado y santo nom bre de libertad f han 
logrado aturdir con su mentido patriotismo y alucinar 
el ánimo incauto y  sencillo de un corto número de 
habitantes en algunas provincias del reino , alteran
do la tranquilidad y  buena marcha adm inistrativa, y  
sirviendo asi eficazmente á ocultos enemigos de las 
instituciones libéralos, de que tal vez no dejarán al
gunos de ser dignos agentes, para entregarnos m ani
atados al duro yugo del despotismo.

El buen orden político y social que garantiza el 
Gobierno de S. M ., hoy felizmente presidido por el 
ilustre Duque de la Victoria; el espació y sosiego pre
ciso en las graves deliberaciones de las Córtés consti
tuyentes , encargadas de elaborar las leyes que maña
na han de abrir ancha via al progreso, á la prosperi
dad y adelantamiento de los intereses morales y  ma
teriales de esta nación tan generosa com o desventu
rada; el respeto debido en fin á los santos princi
pios de libertad y  moralidad proclamados y  enalte
cidos en las gloriosas jornadas de Junio y  Julio último^ 
exige imperiosamente la m ayor mesura y  prudencia 
por parte de todos los ciudadanos honrados y  laborio
sos, y  la mas decidida cooperación de las verdaderas 
influencias sociales, interesadas para que el ór4en y  
la justicia imperen , para que la ley obtenga siempre 
V en todas partes ía obediencia debida, y  para que 
las Autoridades legítimas ejerzan sin obstáculos ni en
torpecimientos la acción benéfica y  protectora que le s 
está encomendada.

A fin de secundar por mi parte las elevadas miras 
y  patrióticos sentimientos que tiene repetidamente 
significado el Gobierno de S. M ., cuento con la p ro 
verbial sensatez de los habitantes de esta liberal pro
vincia ; cuento con el buen celo y eficacia de las Au
toridades locales; cuento con el noble y nunca des
mentido patriotismo de la Milicia ciudadana , que com 
prendiendo com o hasta ahora que sus verdaderos in
tereses se hallan íntimamente unidos é identificados 
á los de la sociedad en que viven,  y  en conservación 
de cuyo orden se cifra el bienestar y  fortuna de sus 
respectivas fam ilias, sabrán siempre prestar su eficaz 
apoyo para robustecer el principio de una Autoridad 
benéfica y paternal; cuento por último con la deci
sión que me impone la viva conciencia de mis debe
res para impedir á todo trance la menor perturbación, ' 
y  para garantir en todo tiempo ei respeto debido ,á la 
libertad individual y política , al derecho de propie
dad y  á los legítimos fueros de la Administración.

La acción de las A utoridades, junto con  la opinión 
pública, tan enérgicamente pronunciada, desalojaron, 
por decirlo asi, sucesivamente de las varias posicio
nes ó pretextos que cobardes enemigos de la situación 
actual dom aron alevosamente para combatir á man
salva el orden establecido. Hoy en su despecho acu
den al medio mas reprobado de todos, empero el mas 
peligroso para los incautos, porque tiende á lisonjear 
falazmente sus intereses. Tratan de dificultar y  entor
pecer por cuantos medios les son posibles la recau 
dación de los tributos, extraviando la opinión, recti
tud y  buen sentido de los contribuyentes. Procuran 
también ó se prevalen á la sombra de una latísima 
libertad y omnímoda tolerancia , concedida al ciuda
dano en el ejercicio de todos sus derechos, para de
fraudar las rentas públicas.

Es pues necesario que los honrados habitantes de 
esta sensata provincia conozcan y eviten el insidioso 
lazo que se les tiende; es preciso que comprendan y  
consideren como uno de sus principales deberes el 
pago puntual y espontáneo de las cargas públicas, 
porque los tributos son á la vez el ún ico , el exclu 
sivo recurso de un Gobierno m ora l, que rechaza has
ta con indignación los amaños de ocultas negociacio
n e s , y  que tiene ademas hoy que soportar y  respon
der á obligaciones graves , multiplicadas y perentorias, 
si es que los servicios de la Administración pública 
han de estar debidamente atendidos; si es que no ha 
de quedar estéril la preciosa sangre derramada en la 
última revolución , y  han de realizarse importantes 
y urgentes mejoras en el orden de los intereses m o
rales y materiales de los p u eb los ; si es en fin que se 
ha de salvar el crédito nacional tan hondamente com 
prometido por funestas y anteriores Administraciones.

Si el actual sistema do la prestación de tributos es 
susceptible de algunas reformas ó mejoras , las Cortes 
constituyentes, y solo ellas en el ejercicio de sus ele
vadas funciones, son las competentes para resolver
lo. En el ínterin , no corresponde otra cosa á los pue
blos que la obediencia á la ley y  á las Autoridades 
constituidas.

Convencidos los leales habitantes de esta provincia 
de la exactitud y  verdad de los principios enunciados, 
y  de la necesidad imperiosa de su observancia , para 
garantir la existencia y  fuerza dé todo Gobierno po
sible , no dudo que cada uno por su parle , en los res
pectivos pueblos , acudirán sin esfuerzo alguno á sa -



ttsfacer las cuotas que les correspondan, y que ademas 
los vecinos de mayor fortuna é ilustración in te rpon
d rán  toda su influencia en el distrito para que ni uno 
solo de sus habitantes se oponga en lo mas mínimo, 
directa ni indirectamente, al cumplimiento de un  de
ber que con tanta justicia reclama la buena conser
vación del Estado.

Si á pesar de todo lo expuesto hubiese todavía al
gún contribuyente q u e , mal aconsejado , se negara ó 
resistiera al cumplimiento de la l e y , espero del enér
gico celo de los Sres. Alcaldes constitucionales y les 
p revengo , que sin otra consideración, ni dilaciones, 
ni pretextos, acudan desde luego con todo el lleno de 
su autoridad en auxilio de los representantes de la 
Hacienda púb l ica , seguros de que este Gobierno les 
apoyará enérgico y decidido, y seguras también las 
Autoridades locales del eficaz auxilio que siempre en
contrarán sus actos legítimos en el poderoso elemen
to de libertad , de orden y respeto á las leyes de que 
la benemérita Milicia nacional de esta provincia está 
siendo un glorioso espectáculo y distinguido ejemplo.

Debo advertir  á los Sres. Alcaldes que me respon
derán  estrechamente y sin contemplación alguna de 
toda debilidad ó descuido, nunca disculpable y menos 
ahora, asi por la suma importancia del servicio que 
les recomiendo, como también por el decidido apoyo y 
auxilio con que al efecto pueden contar,  si bien estoy 
confiado de que su prudencia, cabal conocimiento de 
las personas en sus respectivos distritos, influencia 
m oral ,  diestramente manejada, y llamamiento á los 
mas firmes y acreditados elementos de libertad y or
den que en aquellos existan, prevendrán oportuna
mente y harán innecesario el sensible extremo de acu
dir á medidas de r ig o r , rivalizando con noble ambi
ción en distinguirse hoy por sus buenas dotes de rec
t i t u d , patriótico celo, moralidad y prudente firmeza.

Los Sres. Alcaldes se servirán hacer lectura de esta 
circular en pleno Ayuntamiento, asociados para el acto 
del representante de la Hacienda pública , M e  ó Jefes 
de la Milicia nacional é igual número de mayores 
contribuyentes. Se servirán asimismo darme cuenta 
dentro del preci o término de cuarto dia del cumpli
miento de dicho extremo y de hallarse decididos para 
la mejor y mas exacta observancia de las varias reco
mendaciones que dejo significadas.

Madrid 25 de Enero de 4 855.“ Luis Sagasti.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
No habiendo tenido efecto la subasta para el a r 

rendamiento de los pastos de la dehesa de la Argan- 
zu e ia , ha dispuesto el Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta villa se saque á nueva licitación, bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de S. E . , sita en el piso bajo de las Casas con
sistoriales.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia, en la de que se ha señalado para la 
celebración del nuevo remate el dia I? del próximo 
mes de Febrero á las dos de la tarde, en una de las 
salas de las referidas Casas consistoriales,

Madrid 24 de Enero de 4 855.*=Cipriano María Clem encia ,  Secretario.

4.* sección.— PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta provincia se c ita ,  llama y emplaza 

por tercero y último edicto y pregón con término de 
nueve dias, contados desde el de "hoy, á D. Vicente 
Herranz Rodríguez para que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel de presos á dar su declara
ción y descargos en cansa que se sigue por falsedad; 
prevenido que de no p re sen ta rse , sin mas citarle ni 
emplazarle , se continuará la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Cayetano A rre a , Juez de primera instancia del 
distrito de las afueras del Norte de esta c ?p i ta í , se 
c i ta ,  llama y emplaza por tercero y último término 
y  el de nueve dias á Antonio G i l , natural de Murvie- 
dro, que  en el mes de Junio del año próximo pagado 
se hallaba trabajando en el tejar del Campo de Guar
dias, para que se presente en la audiencia de S. S. 
sita en Chamberí y su calle de Arango, por h  escri
banía del número de D. Carlos González de Bernedo, 
para enterarse de la acusación fiscal dada contra el 
mismo en causa que en el dia pende en el Tribunal 
correccional de esta corte y se  instruyó en el expresado 
juzgado y citada escribanía por la herida que causó á 
Francisco G u t ié r re z ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1855.=Arrea.—El escriba
no, Cárlos González de Bernedo.
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE INFANTE.

jExtracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 
de Enero de 1855.

A bierta  á las dos y  m e d ia , y  leída el acta de la a n te 
rior , quedó aprobada d esp u és de m an ifestar  los S res. Sanz, 
V a r g a s , M artin , Gil Sanz y  Rúa F igueroa su adhesión  á 
lo resu e lto  a y e r  por la  m ayoría  de ias C ortes, añadiendo  
el Sr. Sanz haber salido d el sa lón  á las tre s  por hallarse  
in dispuesto  en  su s a lu d , razón p or la cual no pudo tom ar  
parte en las votacion es que a y e r  tu v iero n  lugar.

R em itiéronse por el Sr. Santa Cruz , M inistro de la Go
bernación , y  pasaron á la  com isión  de actas, 18 p liegos que  
contenían  las de las e leccion es que para llen ar las vacan tes  
para D iputados á C órtes se  han verificado en  varios d istr i
tos p erten ec ien tes á las p rov incias d e  C á d iz , G ranada y  
M urcia.

D ióse cuen ta  de una exp osic ión  del A yu n tam ien to  con s
titucional de la v illa  d e IIijar haciendo a lgunas o b serva 
ciones á las C órtes sobre la p roposición  de le y  re la tiv a  á 
la m ancom unidad de p a s to s , y  p id ien do  qu e no se  haga 
a lteración  alguna en  el p articu lar.

D icha exp osición  pasó á la  com isión que en tien d e  en  el 
asunto .

Se recib ieron con a p r e c io , y  se  acordó que se  rep a rtie 
ran á los S res. D ip u tad os, varios ejem plares de un  cu a 
derno  rem itido por la com isión  d irectiv a  del Instituto  a gr í
cola cata lan , cuaderno que contenia  lus trabajos que dicha 
com isión  ha preparado sobre la creación de B ancos h ip o te 
carios.

La Junta de gobierno de la sociedad del ferro-ca rr il de  
B arcelona á Zaragoza acudió á las Cortes para que se sir
van  d eclarar que á dicha sociedad  corresponde e l derecho  
de arrancar su línea  desde B a rce lo n a , con arreglo  á la con 
cesión  , segú n  aparecia de la m em oria que acom pañaba.

Las C ortes acordaron que pasara dicha exposición  á la 
com isión  de fe r r o -c a rr ile s .

D ióse cuenta  de varias com unicaciones dirigidas por los 
Sres. Lasagra , C alvo  A se n s io , de la C riiz M artín ez, S om o -  
za y  Conde viudo  de las N avas excu san d o  su  falta de asis
tencia  á las C órtes por indisposición  en  su s a lu d , y  p id ien 
do que con ste  su  voto  conform e con  la m ayoría  en  la v o 
tación  nom inal verificada en  la sesión  anter ior .

L eyóse  y  quedó sobre la m esa un d ictám en de la com i
sión ele actas r e la tiv o  á la n u ev a  e lección  de la p rov in c ia  
de C ádiz , opinando por su aprobación  y  por la adm isión  
com o D iputados de los Sres. D . A nton io  Santa C ruz y  Don  
P edro P ascual 01 i ver.

E l Sr. V icepresid en te  IN F A N T E : Orden del d ia : se p ro 
cede á la e lección  de P residen te .

V erificado el a c to , d esp u és de d ejar  la s illa  presiden cia l 
el Sr. In fante para que la ocu p ase  el Sr. D u lc e , dio el re 
su ltado sigu ien te  :

Total de Sres. v o ta n te s .................... 2 35
M ayoría  abso lu ta .................................... 118

O btuvieron  v o t o s :
El Sr. In fa n te ............................. 134
E l Sr. Olózaga (D . Salustiano). . . 90
El Sr. C ortin a .............................  1
El Sr. P or tilla ................................  \
El Sr. G onzález (D. A n to n io ) .. . .  1
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Quedó en su consecuencia  e leg ido  P resid en te  do la 
A sam blea el Sr. D. Facundo In fa n te , qu ien  v o lv ien d o  á 
ocupar la silla  de la p r e s id e n c ia , d ijo

E l Sr. P residen te  IN F A N T E : S e ñ o r e s , afectado por la 
alta honra que acabo de recib ir  de los Sres. D iputados, so lo  
tengo palabras de agradecim iento que d ecir; pero en  e ste  
m om ento ni aun esas palabras podre pronunciar. D esde mi 
j u v e n tu d , desde mi m as tierna  edad he hecho grandes  
sacrificios por la causa de la l ib e r ta d ; he sufrido 1 5 años 
de em ig ra c ió n , y  por dos v eces  he sido condenado á m uer
te: todo eso queda en un solo dia su ficien tem ente recom 
pensado. No tengo m as que d e c ir , S res. D ip u tad o s, sino  
que en este  puesto  observa?é la m as com pleta  im p arcia li
dad. En este  sitio  no h a y  para m í m as que D iputados de  
la n ación; y  por lo m ism o seré el P resid en te  de las C ortes, 
no de una fracción  ni de otra , l íe  dicho.

El Sr. PARDO OSO RIO : H ace dias anuncié una in ter 
pelación  al Sr. M inistro de Estado por m edio de la m esa, 
y deseo saber si esta la ha puesto  en  conocim iento d el s e 
ñor M im stio , y  si e ste  ha fijado dia para contestar.

E l Sr. P R E S ID E N T E : So ha com unicado la in terpela 
ción de ó .  S .; pero hasta ahora no ha contestado el señor  
M in istro , ni en  este  m om ento se halla en  el sa lón .

C ontinúa la d iscusión  sobre la totalidad del p rovecto  de  
bases con stitu c ion a les.,

E l Sr. G O D IN e Z DK P A Z : Había desistido  del propó
sito  de im p u gnar el p royecto  en  su to ta lidad , r ese rv á n d o 
m e las pobres observacion es qu e ten ia  que hacer sobre él 
para cuando se  d iscu tiesen  algu n as de las b ases; p ero  es 
m u y  difícil abandonar una idea d esp u és que se concibe.

C uando lie v isto  el sesgo que ha llev a d o  esta  discusión; 
cuando he v isto  que la im pugnación  que se le  ha hecho no  
se ha colocado en su verd adero  terren o  ; cuando he v isto  
á la com isión  dar dem asiada la titu d  á cierto  p r in c ip io , y  
restr in g ir  otro á que debia darla  m a y o r; cuando he v isto  
qu e ha basado su  d ictám en  sobre las C onstituciones a n te 
r io r e s , siendo asi que la ciencia  política  es en mi concepto  
ciencia  de actualidad; cuando he v isto  todo e s to , señ ores, 
me he decid ido á rea lizar  mi idea p r im itiv a , im pugnando  
la totalidad  del d ictám en.

A ntes de entrar en  consideraciones sobre el p ro y ecto  ob
je to  de) d eb a te , v o y  á hacerm e cargo de una proposición  que  
se ha sen ta d o , la do ser inoportuna é in necesaria  la d iscu 
sión d é la  totalidad. Yo opino de d istin ta  m anera, y  creo que  
es m u y  ú til, p orque si por efecto  de esta  d iscusión  lográra 
m os que el proyecto  v o lv iera  á la  com isión  , ganaríam os m u
chísim o t ie m p o , estando com o esto y  con vencid o  de que la  
discusión  de cada una de las m uchísim as enm iendas que se  
han p resentado nos hará em p lear  bastante mas tiem po que  
el qu e podam os in vertir  en d iscu tir  la totalidad.

E ntrand o en la cu estió n , em p ezaré  por el princip io  de la 
soberanía  n a c io n a l; p rincipio  qu e ha serv id o  de p u nto  de 
p artid a , tanto á la com isión  com o á la m ayor parte d e los 
señ ores qu e han im pugnado esa totalidad. EÍ princip io  de la 
soberanía nacional no es un princip io  n u ev o , es <111 p rin cip io  
de s iem p re , p orque ha sido con stan tem ente  el origen  de to 
dos los poderes p úblicos. N o asi el p rin cip io  de derecho di
v in o ,  ni el p rincip io  tra d ic io n a l, los cua les no son so s te -  
n ib les. El princip io  de derecho d iv in o  filosóficam ente es un  
ab su rd o , é h istóricam ente una m en tira ; p o iq u e  la razón  no  
com p ren de que haya  una clase que esté  encargada por la 
divin idad  de gobernar á los p u eb lo s, y  que otra esté  d esti
nada ex c lu siv a m en te  á ser gobernada"

E l derecho tradicional se  funda en  el con sentim ien to  de 
una ó de m uchas gen eracion es en  favor  de un poder con s
titu ido; pero esas gen eracion es no han podido im poner á las 
ven ideras la obligación  de consentir  aquella  form a de go
b iern o. E l princip io  de la soberanía  n acional es por" lo 
m ism o etern o  com o e l m undo; pero acaso el p u eb lo  no ha 
ten id o  hasta h oy  verd adera  con cien cia  de ese d erech o; tal 
v ez  hasta h oy  no se ha sancionado ese  prin cip io  de una  
m anera tan  form al com o lo está en  n u estra  C onstitución . 
Sin em b argo , y o  entiend o  que ese  p rincip io  debe m odifi
c a r se , según  lo ex ija n  las circunstancias y  los h ech os de 
actualidad.

En m ateria de G obierno profeso  la creencia  de que no 
h ay  bondad in trínseca afecta á n inguno. La bondad de las  
in stituciones la v eo  en m i conform idad con las id e a s , con  
las costum bres y  con los in tereses del país á que se a p li
can : cuando veo  que r e ú ne n  estas c ircu n sta n c ia s, entonces  
es cuando los concedo cierta leg itim id a d , la legitim idad  de 
la razón . P or eso creo poco oportuno con su ltar  las C onsti
tu ciones pasadas para fundar un sistem a p o lít ic o ; por eso  
creo q u e los p rin cip ios que deb en  triu n far  en  e s t e , deben

sa lir  y  d ed u cirse  d e  los hechos a c tu a le s , p orque enton ces
y  solo en ton ces es cuando esos p rincip ios están  en  arm onía  
con las ideas de la época.

La c om isió n , faltando  en  m i concepto á e ste  princip io , 
ha form ado sus bases con p resen c ia  de las C onstituciones  
a n te r io r e s , las cuales serian  m u y  aceptables en  aqu ella  
é p o c a , pero no h oy . Los m ism os que h icieron  la  C on stitu 
ción  de 1 8 1 2  no se ajustaron ta l v ez  tanto  com o debieron  
á las n eces id a d es , á las id e a s , á los in tereses de aq u ella  
ép o c a , y  por eso no pudo su  obra res istir  c iertos em 
bates.

H oy  no está  la  M onarquía encarnada en la  sociedad , ni 
el e lem en to  popular es  tan  débil com o enton ces. A quella  
época d ista  m ucho do la nuestra . E ntonces fue peligroso  
m enguar las p rerogativas de la Corona y  dar ensan ch e al 
elem en to  p o p u la r , el cual no pudo so ste n e r se , com o se  v io  
el año 2 0 , en que por los exh o rb ita n tesd erech os de la Coro
na ten ia  esta  que v en cer .

E n  1 835  la M onarquía estaba m u y  debilitada. Sus v e r 
daderos partidarios abandonaron la causa del trono de Doña 
Isabel I I , lo cual prueba que no estaba encarnada en  la so
ciedad y  contaba con  las creencias com o e l año 12  y  el 2 0 . 
E l elem en to  popular habla hecho grandes con q u istas; era  
mas fuerte  que el poder m onárquico , y  una v e z  en  lucha  
con la M onarquía debe sucum bir.

H oy p u es no es pru d ente  dejar esas p rerogativas á la  
C oron a , porq u e si se le d e ja n , concluirá  ante la p rep oten 
cia del poder popular. Lo qu e h oy  debia hacerse es  dejar  
á la M onarquía un puesto  d e h o n o r : solo asi p u ede sa lv a r 
se. Será esto  si se qu iere  una teoría  n u e v a ; pero es sin  
em bargo la realidad  de los hechos. Es tendencia  del p rin 
cipio m onárquico acabar con  e l prin cip io  p op u lar. ¿ Y  qué  
resu ltará  h oy  de dar esas prerogativas á la  M onarquía ? Que 
en  la lucha caeria esta. H oy tien e  el pueb lo  la conciencia  
de sus d e r e c h o s : tod os, desde el mas grande al m as pequeño, 
exam in an  h oy  los p rincip ios políticos; y  por lo m ism o, el 
único m edio  de sa lvar  el p rin cip io  m onárquico y  hacer que  
se le  resp ete  y  co n s id er e , es dejarle  un puesto  de honor.

Y no se crea que se le coloca en posición  r id icu la . ¿ C u á l  
es la en  q u e  se encu entra  la R eina de Inglaterra  ? P u es sin  
em bargo es considerada y  respetada  por todos los ciudadanos.

La sa n c ión : ¿ q u é  adelantaríam os h o y  al conceder e l  
veto  absoluto al M onarca? P onerlo  en  lucha abierta con  el 
e lem en to  popu lar.

La sanción  su pon e que qu ien  ejerce  el princip io  m on ár
quico, t ien e  mas conocim iento de las necesid ad es de los p u e
blos que los m ism os rep resen tan tes. ¿Qué adelantaríam os, 
r ep ito , si el M onarca n egase  su veto  á una l e y ?  Si ten ia  
fuerza  bastante para que se respetara  e l v e to , se  ejercería  
valién dose  de la presión . S i 110 la t e n ia , quedaría  la le y  en  
ejecución  , y  el M onarca seria  desairado.

D igo lo m ism o de la facultad  de d iso lv er  los P arlam en 
tos. E sa facultad  la usa la C orona, cuando tien e  fu erza  para  
hacerse o b e d e ce r ; p ero  en ton ces se  pone en  lucha abier
ta con el e lem en to  p o p u la r , y  en  este  estado quedará v e n -  
cida la M onarquía. N o incurram os en  ese error, no dem os  
esa facultad  ilim itada á la C oro n a , no la pongam os en  d is 
posición  de h u n d ir se , no la coloquem os en  pu gn a con el 
poder p op u lar, p orq u e este  es mas p re p o te n te , y  está mas 
encarnado en  la sociedad , m ucho mas que el princip io  m o
nárquico que está  d éb ilm en te  sostenido .

V eam os ahora la m anera cóm o la com isión  ha con stitu i
do el poder leg isla tiv o .

Concibo que en  otra  época se qu isiera  rodear al T rono  
d e e s a  clase qu e había sido protegida por la M on arq u ía , de 
esa clase aristocrática; y  qu e esta , unida al p u eb lo , con cu r
riese  á la form ación de las le y e s  ; es d e c ir , qu e la M onarquía  
encarnada en  sus creencias se v iera  en fren te  d e la aristocra
cia  y  del p u e b lo ; pero en la actualidad no lo concibo.

D el choque , del a n ta g o n ism o , n unca  pu ed e nacer  el or
den . H oy no ex isten  elem en tos socia les para con stitu ir  una  
segunda C ám ara. La M onarquía d éb ilm en te apoyada por la 
sociedad; la c la se  aristocrática confundida con el pueblo, ¿qué 
necesidad  ten em os de crear ese  antagonism o en el poder le 
g isla tivo  ? El elem en to  popular es e l que predom ina , y  á él 
solo toca con stitu ir  este  poder , el p od er de hacer las le y e s . 
Si querem os p u es sa lvar  la M on arq u ía , coloquém osla en esc  
puesto  de honor , y  en  él será respetada hasta que lleg u e  el 
dia que la su stitu y a n  n u ev a s ideas.

E l Sr. MEROS: S ingu lar y  enojosa es la p osición  en  que  
la com isión so en cu en tra . A ntes de p resentar  su tra b a jo , y  
desp u és de p r e se n ta d o , se  ha dicho por un periódico y  por  
los Sres. D iputados q u e nada m as fácil, qu e form ar en  24  
horas una C on stitu c ió n , y a  con  las teor ías m o d ern a s, ya  
con n u estras antiguas prácticas caste llan as. La com isión  
confiesa que para presentar  las bases no ha consu ltado otra  
cosa sino las necesidades que debían  satisfacerse en  la C on s
titución  qu e -se form a para dar a! pueb lo  español paz  y  l i 
bertad, que son las dos cosas que n ecesita .

La com isión  se encu entra  con  la dificu ltad  de conciliar  
tantas op in iones d iversa s com o h ay  en  e l C on greso , p u es  
cada fracción  tien e  ideas d istin tas. A si es qu e si e l Sr. D i
putado que acaba de hablar p ertenece  á la m a y o r ía , y  con  
arreglo  á las ideas de esta  presenta  una C onstitución  m e 
jor T la com isión  tocará retirada m u y su ave y  b landam ente; 
pero si no rep resen ta  la m a y o r ía , no ha hecho mas S. S. 
que su sten tar  su o ,a n ió n  p articu lar sobre esa  M onarquía  
de honor qu e la com isión no pu ed e adm itir.

¿Quiere S. S. que d esp u és de estar reconocida la M onar
quía  hered itaria  en E sp a ñ a , y  proclam ada la d inastía  de  
Doña Isabel I I ,  vengam os á form ar una M onarquía tra n 
sitoria y  puram ente de honor? Esto seria parecido á las ca
sas de la m on tañ a , com o d icen  en mi p a is:  « p o r  de fuera  
gran fachada, y  en su contenido  nada.»

La com isión  reconoce com o un axiom a el p rin cip io  de la 
soberan ía  n acional, princip io  tan  antiguo  com o el m undo, 
pero  d el cual no ha sabido usarse. E l poder popular lo e jer 
cían los nobles en  tiem po d el feu d a lism o, y  é l arrancó las 
Cartas y  las C onstituciones á los R ey es.

E n  otros tiem pos se ejerció  ese poder de un m odo d i
recto , com o sucedió en  el C ongreso de Caspe en  A ragón, 
declarándose en  él la sucesión  de la M onarquía por un sim 
p le proceso ju r íd ico , com o h o y  pudiera h acerse  resp ecto  al 
so lar de una c a s a ; pero ese pueblo que S. S. su pon e s iem 
pre tan soberan o, pasó en  o tros tiem pos por las con secu en 
cias de su h u m illac ión , cuando no conociendo su d ignidad, 
dejó A lfonso I de A ragón su reino  á los fra iles tem p larios  
de la orden de San Juan. Por con secu encia , cuando se e n 
tra en estas teorías p o lít ica s , y  cuando se  las q u iere  ap o
ya r  en  la h is to r ia , si b ien p u ed en  serv ir  para conocer el 
progreso  del gén ero  h u m a n o , no p u ed en  citarse con opor
tunidad en todos t ie m p o s , ni m ucho m enos para poder d e 
cir adonde vam os á parar.

V in iend o  y a  á los p u ntos p articu lares tocados por S. S. 
resp ecto  á las b a se s , d iré que ha padecido g ra v es  eq u iv o 
caciones. H ablando de la d isolución  de las C órtes y  d el veto , 
ha dicho que aquella  se  perm itía  y  que este  era absoluto* 
La d isolución  no la conocía la C on stitu ción  del año 4 2 , 
pu esto  que estab lecia  un período  fijo de tres m eses para  la  
reu n ión  de las C ó r te s ; y  en  cuanto al v e to  era su sp en sivo , 
puesto  q u e , si b ien  podia el R ey  opon erlo  á una le y  ó p ro 
yecto  del C on g reso , quedaban las cosas asi hasta  o tra  le 
gislatura ; y  si ocurría lo m ism o en  e s ta , se  aplazaba la so
lución  hasta la t e r c e r a , en  la cual era  el p ro y ecto  p rocla 
mado com o le y  del reino.

Tam bién se  ha equ ivocado  S. S. cuando ha dicho que la 
Reina de Inglaterra es solo Reina de h o n o r ; y  tanto  se ha 
en gañ ad o , que se asom braría si v ier a  al P resid en te  de la  
Cámara de los C om unes p resen tar  de rodillas á la R eina los 
b ilis  para su sanción . No es p ues en  m odo a lguno aceptable  
la idea de la M onarquía tra n s ito r ia , n i es ejem plo  que p u e 
da citarse com o tal el que ha citado S. S.

T eniendo en  cuenta las c ircu nstancias actuales, ha creído  
la com isión qu e se debe perfecc ion ar lo m ism o la C on stitu 
ción de 1 81 2  que la de 4 8 37 . Uno de los hom bres m as 
ilustrados que ha producido E sp a ñ a , e l Sr. D . A gu stín  A r
g u e lle s , no tem ió reform ar la prim era de dichas C onstitucio
n es adm itiendo las dos Cám aras q u e S. S. rechaza h oy . 
H om bre de gran  ta len to  y  celoso  de la  libertad  de su  pais, 
segu ia  por sistem a no hacer v oto s p articu lares en  n ingu n a  
com isión , hum illan d o  su cabeza ante la decisión  de sus com 
pañeros, porque creia que ese  era el verdadero  reflejo de la 
soberan ía  p o p u la r , y a  lo v iera  brillar en  e l C on greso , y a  
en  e l seno  de una com isión .

' P u es bien : ese  hom bre c é le b r e , en los m om entos en  
que las C órtes agon izan tes en  S ev illa  v e ia n  el enem igo  á 
las p u ertas , p reced id o  en  gran parte  de ese  pu eb lo  á qu ien  
S. S. trata de lison jear  m as de lo  que debe en  esta  ocasión,

dijo: «no hago la  apología  d e  la  Constitución esp añ ola , cu-» 
y o s  d efectos c o n o zco ; p ero  la defiendo porque á e lla  está  
unida la in dep en d encia  de la patria .»  Yo, s e ñ o r e s , ten go  la  
in dep en d encia  de la n ación  com o su prem o b ie n , y  opino  
por tan to  q u e la  C onstitución  d eb e ser  el producto d e la  
unión  de todos en  un rég im en  de libertad , para q u e a p o y a 
dos en  esas bases llegu em os á la  in dep en d encia  nacional.

C onclu iré p u es d iciendo que la com isión  está  d isp u esta  
á sosten er  las bases qu e ha p resen ta d o . Si S . S . q u iere  qu e  
la  M onarquía sea  un estado transitorio  para  la  R epública , 
la  com isión  no opina de ese  m odo : la  com isión  es m onár
quica y  l ib e r a l , y  no cree que e l sen tim ien to  m onárquica  
esté en  E sp añ a  tan  deb ilitado  com o á S. S. le  parece.

E l Sr. GOD1NEZ D E  P A Z : N o he desconocido e l h ech o  
de la M o n a rq u ía ; p ero  el Sr. I lero s com prenderá  que e s 
tando llam ados á con stitu ir  e l p a is , nos hallam os en  el caso  
de deliberar qué clase  de M onarquía v a  á reg ir  en  E sp añ a.

E n  cuanto  al p u esto  de honor en  qu e d ije  se  hallaba co
locada la  M onarquía in g le s a , no m e refer í á las p rerogati
v as , sino  al verd adero  p o d e r , e l cual está  rea lm en te  en  e l  
P arlam ento . P or eso  a lli la M onarquía se  con serva  y  v iv i
rá m uchos sig los.

N o he dicho tam poco que e l p rin cip io  d e  la  soberan ía  
n acional h a y a  sido igua lm en te  aplicado en  todos tiem pos, 
sino  q u e s iem p re  ha sido la  b ase  d e  todo p od er.

P or lo d em as creo q u e n o  h a y  bondad  in tr ín seca  afecta  
á n inguna form a de g o b ie r n o ; y  aun q u e no d iré  lo  qu e  
su ced erá  á * la  M onarquía, pu ed o  s í  a segu rar q u e v a  d e  
m archa. V ea  e l Sr. I lero s  lo q u e ha p erd ido  desd e 1 8 1 2 , y  
com prenderá  que está  anunciada su  con clusión .

El Sr. H EROS: P ara sa lir  la  M onarquía d e l estado  a c
tu al , ó ha de pasar á ser  a b so lu ta , ó ha de co n v ertirse  e n  
R ep ú b lica , y  aqui t ien e  e l Sr. G odinez una dificu ltad  qu e se  
p resentaría  á la com isión  si h iciese  unas bases tran sitoria s, 
sin  saber á cuá l de esos dos estad os habia de ir  á  parar la  
M onarquía.

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o hab iendo n in g ú n  otro  señ o r  
D iputado que tenga  pedida la palabra sobre la  totalidad , se 
procederá á la  d iscusión  por bases. P ero  d eb iendo e l Con
greso  reu n irse  en  secciones, se  su sp en derá  e l deb ate  hasta  
m añana.

E l S r. G AR CIA  LO PEZ: E l S r . S u ris  y  y o  habíam os  
pedido la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E  : La tendrán  V . SS.; p ero  en  lo  
su cesivo  no se anotará la palabra á q u ien  no la  pida desdo  
su  asiento .

E l Sr. GARCIA L O P E Z : E xtrañ o  parecerá  q u e  en  u n a  
discusión  tan so lem n e se a trev a  á usar de la  palabra un  
D iputado sin  autoridad p arlam entaria , cuando e n  estas oca
siones d eb ieran  hablar los oradores d e  m as d istin ción  y  p r i
v ileg iad o  ta len to ; pero  cuando se v e  con  asom bro qu e la  
m ayor parte  de e s t o s , desconociendo la rea lidad  d el p re
sen te  y  lo p redestinado  para  e l p o r v e n ir , se  en cierran  e n  
un circu lo  v icio so  de antiguas tr a d ic io n es , derechos y  cos
tu m b re s , fuerza es sa lir  á la  d efensa  d e los verd aderos  
p rincip ios de la  ra z ó n , d e  la ju stic ia  y  de los sagrados de
rechos d e la hum anidad. Ha llegado e l m om ento  de q u e la s  
C órtes se  ocupen  d el asunto m as in teresa n te  qu e pu ed e  
p resentarse á su  c on sid era ció n , puesto  que se  está  d iscu 
tiendo los p relim in ares de la  le y  fu nd am en ta l d e  E spaña, 
la le y  m aestra d el d e r e c h o , b alu arte in ex p u gn a b le  de la  
so c ie d a d , guia  del pueblo  y  de su v id a , v ín cu lo  qu e un e  
á los h o m b r e s , in ven ció n  la m as ex ce len te  d el in gen io  h u 
m ano.

N adie creería  que las bases que p resen ta  la com isión  
con este  objeto  eran e l producto  de una rev o lu c ió n  lib era l, 
si los acontecim ientos no e stu v iera n  tan  p róxim os y  p re 
sen tes  en  n u estra  m em oria .

La com isión  consigna en  su  prim era base  e l  p rin cip io  
de la soberanía n a c io n a l; pero á mi ju ic io  para que e ste  
p rincip io  se  com prenda b ien  debe sign ificarse e n  le y e s  6  e n  
h e c h o s , porque reconocer e l d erecho  y  n eg a r  e l hecho e s  
dejar tota lm ente ilusorio  e l p r in c ip io ;  y  esto  es  p recisa 
m en te  lo  que hace la co m is ió n , cuando d esp u és de recono
cer el prin cip io  de la  soberan ía  n a c io n a l, v ie n e  á con ced er  
al Trono el e jercic io  de este  m ism o p r in c ip io , otorgán d ole  
la sanción . E n esto la com isión  padece un  error, llev a d a  d é l  
d eseo  de sa lvar  e l princip io  m o n á rq u ico , cuando no es  e se  
e i verd adero  m edio  de lograrlo : dad al pueb lo  su s derech os; 
haced una C onstitución  em in en tem en te  liberal, y  e l prin ci
pio que q u eréis  pro teger  qu ed ará  fu era  de toda even tu a 
lidad.

N o se concibe una soberanía  nacional en  la cual, estan 
do el hom bre constitu ido en  sociedad, se  le  d ig a : « tu  no  
puedes usar de este  d erech o , porque la  fortuna  te  ha n eg a 
do un rea l qu e tien es  que pagar de con trib u ción .»  ¿Q u é so
beran ía  n acional es esa  que s irv e  para las c lases acom oda
das y  no para  todas las clases d el p a is?  Una d e d o s , ó e í  
hom bre nace con  d er e ch o s , ó n ace  sin  e llo s . S i n ace  con  
e l lo s ,  ¿ c r e e  la  com isión qu e una C ám ara, por o m n ip oten te  
q ue s e a , p u ed e q u itárse lo s?  Y si nace sin  d erech os se  debe  
reconocer en  p olítica  e l prin cip io  d el absolu tism o. La com i
sión  no podrá m enos d e con v en ir  conm igo en  qu e n egar ese  
derecho á todos los in d iv id u os es  u n  in icu o  d e s p o jo , u n  
robo de d erech os , y  p erm ítasem e esta  palabra , aun q ü e no  
sea m u y  parlam en taria . Creo p u es que la  com isión  d eb e  r e 
form ar esta  base.

La constitución  d el Senado ha sido otra  de la s bases qu e  
han com batido los qu e m e han p reced id o  en  e l u so  d e  la  
palabra. E l Senado es el rep resen ta n te  de la s  id ea s p erm a
n en tes y  r e s is te n te s , y  e l p artid o  p rogresista  n o  p u ed e  ad
m itir  esta  doctrina, p orque e l nom bre de progreso  sign ifica  
lo qu e nunca p asa , lo que m archa a d e la n te , lo  q u e m ar
cha á la p erfecc ión . A dem as se recon oce u n a  aristocracia  qu e  
n u estros M onarcas m ataron  al despojarla  d e  su s fu eros y  
sus feudos. La com isión  p u es no debió p on er  al Sen ad o  e n  
sus b a s e s , p orque es una in stitu ción  con traria  á  la s  teorías  
d el p rogreso .

L ibertad de im p ren ta . ¿Qué b ases nos p resen ta  la  com i
sión  para e l e jercic io  de este  d erech o ?  Las m ism as trabas  
que ha habido siem p re: con ced ien do  e se  d erech o  al h om 
bre q u e p o s e e , y  n eg á d ose le  a l qu e es  p o b r e , aun q u e su  
concepción  sea la  m as fe liz . Y o creí q u e en  esto s  tiem p os  
no se podia asentar una  teoría  tan  in ju s t a , tan  con traria  i  
los buenos p rin cip ios. ¿ H asta  cuándo se ha de ten er  á la  
im prenta su jeta  al y u g o  que lash á  oprim ido taritos años?  
¿Por qué u n  hom bre de buena ca b eza , p ero  q u e está  d e s 
poseído de fo r tu n a , no ha d e  p oder hacer  uso d e  ese  d e 
rech o  ?

Si se le  p erm ite  hacer uso de la palabra, ¿por qu é no se  
le  p erm ite  hncer uso del escrito?  Y o esp ero  q u e  ten ien d o  
p resen te  la com isión  las o bservacion es q u e  han h ech o  lo s  
que m e han p reced id o  en  el uso d e la p a la b r a , y  la s  in d i
caciones que tan  ligeram en te  he exp u esto , lib era lizará  las 
bases que ha p resentad o. H ora es y a  d e q u e los p artidos n o  
p resen ten  su s antiguas t e o r ía s , q u e tantos conflictos h an  
ocasionado á la n a c ió n , sin  producir nunca  lo s b ien es que  
eran  de esp erar en  la v erd adera  senda d el p ro g reso . S i esas  
bases no han serv id o  en  otras épocas ¿habrá q u ien  Orea 
que podrán  h oy  con ju rar la torm en ta  qu e am en aza  á las  
sociedades? E s n ecesario  conceder algo á la h istoria  y  ten e r  
en  cuenta  lo qu e reclam a la  Opinión pú blica . La le y  fu n 
d am enta l, la  C onstitución  d e  4 8 5 5 ,  debe n o  solo satisfacer  
la opin ión  del m om ento, de la actualidad, sino  a ten d er tam 
b ién  á las necesid ad es de m añana. E s p reciso  e v ita r  los ma* 
les  que p uedan  so b rev en ir , y  estos se e v ita n  p on ién d ose  á 
la cabeza del progreso, n o  á retaguardia .

R easum iendo por no m olestar m as a l C ongreso d iré  q u e  
la com isión  d eb e hacer qu e e l p rin cip io  d e la  soberan ía  sea, 
no so lo  un d erech o , sino  un hecho; y  qu e no estab lec ien d o  
clases p riv ileg iadas, haga qu e todas ten g a n  p articip ación  en  
ese  d erech o .

S e ñ o r es , e l partido p rogresista  nunca a pren derá  lo bas
tan te  : s iem p re ha subido al poder por la rev o lu c ió n  y  1© 
ha perdido por P a la c io , ó por los am años de P alac io : p or  
m anera que s iem p re  da la m u erte  á qu ien  le  da la v id a , y  
su  vida  á qu ien  le  da la m u erte. C reo qu e e s  hora d e q u e  
el partido p rogresista  se  enm ien d e y  se  a rrep ien ta  de su  
m archa. T antas em igraciones, tan tos d estierros, tantas am ar
guras , ¿no le  enseñ an  nada? E s  p reciso  no ten er  tan ta  c o n 
fianza en  las in stituciones que tan am argos recuerdos nos h an  
dado y  asegurar m as los derechos pop u lares. S i q u eré is  q u e  
la M onarquía sea una verdad  y  sea respetada, no la  rob u s
tezcáis de la m anera que lo hacéis. C onceder a l p u eb lo  su s  
verdaderos derechos dejando á la M onarquía á esa  a ltu ra  i  
que q u eréis colocarla  llen a  de p restig io , llen a  d e  dignidad; 
p ero  enseñ ad la  tam bién  á qu e resp e te  los d erechos socialeg  
y  p olíticos d el pueblo; y  por s i u n  d ia  no los r e sp e ta r a , ha-*



ced que todas sus maquinaciones sean imposibles, y de esta 
manera no habrá tantas revoluciones, tantos pronuncia
mientos y  tantos trastornos como han esterilizado la nación.

E l Sr. HEROS: Por honrar la pe:sona del respetable 
Diputado que acaba de hablar, y  porque vea en cuánto 
aprecio la modestia y  claridad con que ha explicado sus doc
trinas, voy á responder lo mas brevemente que me sea po
sible.

Tres dias hace que la comisión está recibiendo las mis
mas descargas con muy pocas variaciones. Tres dias hace que 
se la está acusando de im previsora, de no conocer lo que 
nos am enaza, de no haber aprendido nada.

. Se dice que el partido progresista se ha perdido siembre 
por su desconfianza, y  vo opino por el contrario, que su 
excesiva confianza es la que le ha perdido y le perderá 
constantemente. Desgraciadamente cuan', as veces ha estado 
en el poder, en vez de consolidar la situación del pais, no 
ha hecho mas que hacerse una guerra mas encarnizada que 
la que sostenía contra sus enemigos, de lo cusí se podrían 
citar muchos ejemplares. P e r o  dejando esto aparte, voy á 
contestar á lo que S. S. ha dicho relativamente al veto. Dice 
S. S. que el veto es un atributo de la soberanía . que la na
ción es la soberana, y  por consiguiente, que ella es quien 
debe tenerlo. A esto no puedo menos de decir que si la 
nación es la soberana y ha de ejercer el veto , es inútil que 
haya ni Reina ni poder ejecutivo, debiendo las Cortes re-* 
unir todos los poderes. Esta es poco mas 6 menos ¡a teoría 
que sentó otro Sr. Diputado de los bancos de enfrente.

Dice también S. S. que le choca ii división del cuerpo 
legislativo en dos secciones, porque no concibe que ¡o de
cidido por los delegados del pueblo haya de recibir la san
ción de otros, que asi pueden ser delegados dei pueblo co * 
mo elegidos por el poder. A mí me admira , señores , que 
en los actos mas insignificantes del poder judicial se admi
tan las apelaciones, y  que en io  ̂ importantes actos que tie
nen relación con todos los negocios del p a is , y á veces con 
los extraños, se quiera que todo pase á calacuerda, como 
si los delegados de la nación estuviesen en posesión de la 
ciencia universal y  hasta del espíritu profético.

S. S. se ha fijado por último en el sufragio universal, 
cosa que si en alguna parte comprendo menos que en otras, 
es en mi p a is, compuesto en su mayoría de labradores ig
norantes , y  donde hay pueblos de 300 y 400 vecinos en 
que no existe suficiente número de personas que sepan leer 
para mudar los Ayuntamientos. Es preciso, señores, no 
cansarse: no puede hacerse caso de esas teorías cuando los 
que las han escrito no han podido tal vez ni aun ser Regi
dores en su lugar, habiendo muchos de ellos empezado por 
creer que el gobernar á los pueblos es lo mismo que jugar 
á las damas ó al ajedrez , diciendo sobre su palabra lo que. 
se les ha ocurrido, lo c u a l, visto en los libros, puede por 
nn momento seducir, y  que luego se desacredita y produ
ce desaciertos al reducirlo á la práctica.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión, la 
cual continuará mañana, debatiéndose á primera hora el 
dictámen de la comisión relativo á la reelección del Sr. Pa
checo; el informe que dice relación al Sr. Am etller. y  los 
dictámenes sobre admisión de los Sres. Diputados cuyas ac
tas quedan sobre la mesa. Ahora va el Congreso á reunirse 
en secciones. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las siete 
y media; y  después de facilitarlo en la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últi
mas 26 cuartillas á la Imprenta nacional á las nueve de la 
noche.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Enm iendas presentadas al dictámen de la comisión sobre
las bases de la Constitución.

Pedimos á las Cortes se sii van tam bién declarar 
como bases de la Constitución los siguientes principios 
y  libertades originarias, sin los cuales las institucio
nes políticas son una letra m uerta, y los derechos 
individuales no tienen garantía:

i !  La libertad de imprenta sin depósito ni editor 
responsable.

2? Libertad de asociación.
3? Libertad de reunión pacífica.
4? Libertad de la ensenanza.
5? Juicio por jurados eo. lo civil y en lo crim inal.
6? Sufragio universal.
7? Unidad de fueros.
Palacio de las Córten 15 de Enero de 183o.=M anuel 

G atell.—JoséMaría de O ren se.= P elegn n  Pom és.=Juan  
Manuel P ereira.=A ntonio Gutiérrez Solana,«M anuel 
León M oncasi.=M anuei Bertem ali.

Pedimos á las Cortes que la base 2* del proyecto 
de Constitución se sustituya con la siguiente:

«La religión del Estado es la católica , apostólica,
romana. La nación se obliga á proteger y  mantener 
con decoro y  puntualidad el culto y sus ministros.»

Palacio de (as Cortes 19 d<-. Enero d i  1855.«T om as  
Jaen.®=Marcelino Sanz ~  J. Antonio Milagro.®® Joaquín 
Iñ ig o .« J u a n  Romeo.

Pedimos que el segundo párrafo del art. 2 .° , títu 
lo  I de las bases de la Constitueiosi, sometidas ai ju i
cio de las Cortes co n stitu y en tes, se redacte en estos 
térm inos:

«Pero ningún español podrá ser perseguido c iv il 
ni crim inalm ente por sus creencias, ni por sus actos 
relig iosos, siem pre que con ellos no profane el culto 
del E stado, ni ultraje á sus ministros.»

Pedimos también que después de este párrafo se 
añada el artículo que s ig u e :

Art. 3? «Se perm ite á los extrangeros que vengan  
á establecerse en  España el ejercicio de su culto, bajo 
Ja condición de sostenerlo á sus ex p en sa s, y  con las 
demas que las leyes exijan.»

Palacio de las Cortes 14 de Enero de 1 8 5 5 .= A n to -  
nio Ribot.— José de G alvez Cañero.=Fernando Corra- 
d i.= P ed ro  López G rado.=D aniel C arballo.=Alfonso de 
Escalante.==Féiix Martin.

Pedimos á las Cortes que la base 2? da la Consti
tución se redacte en la forma siguiente: La nación se 
obliga á mantener y proteger el culto y los m inistros de la 
religión católica que profesan los españoles. Pero se to
lerará y  hará respetar el culto que en forma decorosa 
se  rinda en cualquiera otra , sin que pueda ser nadie 
perseguido ni molestado por m otivo de religión, siem 
pre que respete la de los demas y  no ofenda la moral 
pública.»

Palacio de las Cortes constituyentes 15 de Enero 
de 1855.=Cipriano Segundo M ontesino.=Antonio C on- 
cha.==»Francisco de Paula Montemar.==El Marques del 
R eino.=C árlos Godinez de Paz.==F. Serrano Bedoya.®® 
El Marques de Perales.

El Diputado que suscribe, si bien reconoce que  
podrá p arecer , y  es acaso sobrada osadía la suya  
cuando se atreve á enmendar la obra de aquellos de 
su s ilustrados compañeros á quienes las Cortes han 
confiado la árdua tarea de redactar las bases para la 
le y  fundam ental del Estado, creería faltar á los debe
res del honroso cargo que desempeña si en virtud de 
consideraciones de modestia propia ó de deferencia á 
la superioridad agen a , se abstuviera hoy de proponer 
á la Asamblea constituyente lo que en conciencia ju z
ga que puede ser útil y  provechoso á la patria.

Movido p u e s , no por el vano deseo de llamar la 
atención pública , sino por la obligación que contrajo 
al aceptar el mandato de sus com iten tes, tiene el ho
nor de som eter á las Cortes, esperando que estas se 
dignen tomarlas en consideración , algunas enmiendas 
y  adiciones al proyecto de bases de la mayoría de la 
comisión.

Prolijo fuera exponer aquí los fundam entos de to
das y  cada una de las enm iendas: en el curso dei de
b ate , y  á medida que las bases de la futura Constitu

ción vayan discutiéndose, estarán eu  su  lugar racioci
nios y  reflexiones que en este momento cansarán in
útilm ente la atención de la Asamblea.

Baste decir q u e  el objeto dei que  suscribe  es con
cil iar el principio de a u to r id a d , indispensable  para la 
existencia y re g u la r  gobierno de las n a c io n e s , con el 
de la l ibertad  individual y colectiva á que  c iudadanos 
y pueblos t ienen  im presc ind ib le  derecho.

En España u n a  larga y doiorosa experiencia  ha de
mostrado ia deplorable  facilidad con que  abusando 
de la vaguedad dei texto de las leyes, ¿e tuerce  y des
naturaliza  su  e sp í r i tu ,  convirt iendo e n  medios de 
opresión aquellas  mismas que  sus  au tores  form aron 
con mas liberal propósito.

A ev ita r  en  cuan to  sea dable  la facilidad, ya quo 
la posibilidad no sea asequible  de tales abu so s ,  van  
encaminadas en  su  m ayor  p a r te  las enmiendas q ue  
s iguen.

Quizá parezca el texto de alguna de ellas prolijo ó 
r e d u n d a n t e : su  a u to r  cree  qu e  en  las ley es ,  a ia p re 
cisión y á la claridad , conviene sacrificar la elegancia 
y  concisión del estilo.

Las C or tes ,  después  de oir ai que  suscr ibe ,  si se 
dignan hacerlo con su habitual benevoionciá. resol
v e rán  como s iem pie  lo toas co n vem en te  ai bien de los 
españoles.

TITULO I.

A d k io n  prelim inar al articulo 1.° de la Constitución 
de 1837.

Artículo.. . La m e io o  española es la reun ión  de to
do:» los españoles de ambos hemisferios.

Artículo... Ei terr i torio  do la nación española com
p rende  &c. [Aquí la designación del terr i to rio  es paño 
en ía Península  é islas a d y a c e n te s , eu Africa , e i  
América y en Asia.

Enm ienda á la base 1.a

Artículo... La soberanía reside esencialmente  en la 
nación :  de ella emanan todos ios poderes públicos,  y 
á ella per tenece  exclusivam ente  ei derecho de esta
b lecer sus leyes fundam enta les .

Artículo... Son leve- fundamenta les  , ademas de la 
Constitución de! Estado , ias seguien tes , á saber :

1.a La división terr i toria l.
2? La electora!.
3? La de l ibertad do imprenta.
4? La de o rden  público.
5? La de responsabilidad de los Ministros y altos 

funcionarios.
6* La orgánica para  el gobierno v administración 

del Estado.
7? La orgánica para el gobierno municipal y p ro

vincial.
8* La orgánica de la Milicia nacional.
9? La orgánica de Tribunales .
10. La orgánica para el gobierno y adm in is t rador  

de las provincias de Ultramar.
Artículo... Es a tr ibuc ión  propia y exclusiva de la: 

Cortes constituyen tes  decre ta r  y  sancionar las !eve¡ 
fund am en ta les ,  asi como a l te ra r las ,  modificarlas ó d e 
rogarlas en todo ó en parte.

Artículo... Las Cortes const ituyen tes  se convocan 3 
funcionan en los té rm in o sq u e  establece el título X.

Artículo...  Cualquiera modificación ó alteración d( 
las leyes fundam enta les  hecha ó intentada fuera de Ioj 
térm inos prescritos en  la Constitución, será nula y d< 
n ingún va lor ,  y  sus au tores  considerados, juzgados 3 
castigados como traidores á la patr ia.

ADICION.

Enm ienda al art. 4? de la Constitución de 1837.

Artículo...  Desde la promulgación de la C ons t i tu 
ción quedan sujetos ios españoles todos, en  lo c iv i l ,  á 
u n  solo fu e ro ,  el ordinario.

En lo c rim inal se limita la acción de los fueros pri
vilegiados á los delitos disciplinarios y especiales que 
proceden de la prefesion del delincuente.

Adición á la base 4?

Ningún español puede tampoco ser  de ten ido ,  ni 
preso g u b e rn a t iv a m en te ,  a u n q u e  sea con arreglo  á la 
l e y ,  por térm ino  q ue  exceda de 24 h o ra s ,  den tro  de 
cuyo  plazo ha de en tregárse le  precisam ente  al Juez ó 
T r ib u n a l  competente.

Artículo... Serán responsab les  de cua lq u ie r  a te n 
tado contra  la seguridad p e r so n a l , no solamente las 
Autoridades que  lo com etie ren ,  sino ademas sus agen
tes y su b a l te rn o s ,  inclu ios los alcaides de las c á rce 
les, y cuantos les d ieren  auxilio moral ó material  
para ia perpetración de su delito.

Artículo... Los atentados contra  la seguridad p e r 
sonal producen acción p o p u la r ,  y el ministerio  fiscal 
está ademas ob l igado , bajo su  mas estrecha respon
sabilidad , á perseguirlos de oficio.

TITULO V.

Adición á la base 14.

La Diputación pe rm an en te  convocará igualmente las 
Cortes siempre  q u e , fue ra  de ios casos y  trám ites  por 
la Constitución establecidos, se suspendan  en cualqu ier  
porción del terr i to rio  español las garantías  de la segu
ridad in d iv id u a l , ó se a ten te  á esta declaradamente ,  
ó se t ra te  de a l te ra r  las leves fundam enta les  de! Estado.

TITULO XI.

Adición pre lim inar á la base 19.

El Gobierno de las provincias ,  partidos ó cua les 
qu iera  o tras  fracciones del te r r i to r io  e sp a ñ o l , qu e  la 
ley de división de! mismo e s tab lec ie re ,  estará  preci
sam ente  á cargo de agentes civiles del Gobierno s u 
p rem o del Estado.

Artículo... F u e ra 'd e l  caso do es ta r  vigente en una 
porción dei te r r i to rio  la lev de o rden  púb l ico ,  no 
podrán nu n ca  e je rce rse  por u n  mismo funcionario, 
Jun ta  ó corporación la autoridad civil y el mando 
militar .

Artículo...  Solo en  tiempo de g u e r r a , ó vigente  la 
ley de orden público ,  ejercerán" los Jefes mil i tares 
autoridad sobre  porción a lguna  del terr i to rio  español.

E x cep tu a r le  las plazas de g u e r ra  y puntos fortifi
cados , en  los cuales se d e te rm in a rán  por una ley e s 
pecial ias a tr ibuciones respec tivas de las potestades 
m il i ta r  y civil.

TITULO ADICIONAL.

De las alteraciones y  reformas en las leyes fundamentales.

Articulo.. .  Para  a l te ra r  , modificar ó derogar en todo 
ó en pa r te  ia Constitución dei Estado, ó cua lqu iera  otra  
de las leyes fundam enta les  , se re q u ie re :

1.® Una ley en  la cual se especifique y de te rm ine  
c la ram en te  el a r tículo  ó a rtículos de la Constitución ó 
de la ley fundamental  que se qu ie re  a l te ra r ,  modificar 
ó d e r o g a r , expresando ser  tal la voluntad  conforme de 
las Cortes con el Rey.

2? La convocación ad hoc de las Cortes constitu 
yentes.

3? La d e c is ió n , decreto  y sanción de las mismas 
Cortes const ituyentes .

Artículo...  Promulgada la ley  p re lim inar  de la r e 
forma se convocarán  y r e u n i r á n  las Cortes co n s t i tu 
yen tes  en té rm ino  que  no exceda de 60 dias.

Artículo...  Las Cortes const i tuyen tes  se componen 
exclusivam ente  de los Diputados elegidos al efecto.

Artículo...  Las Cortes const i tuyen tes  como tales 
solo pueden  de libe ra r  sobre  el asun to  para qup fueron  
convocadas; y  asi q ue  lo resuelvan ,  cesan de hecho y  
de derecho en  tu s  funciones.

Artículo...  Si d u ra n te  la reu n ió n  de las Cortes cons
t i tuyen te s  fu e re  m enester  el concurso  de las o rd ina
rias para  a te n d er  al bien dei Estado, se convocará el 
Senado, y el Congreso funcionará  como si también

fuera  ordinario en  todo lo no relativo á la re form a para  
que  fue  convocado como const i tuyen te .

Artículo.. . Las Cortes const i tuyen tes  no p ueden  ser  
suspensas ni disueltas hasta  t e rm in a r  la re form a para  
que  fueron convocadas.

Palacio de las Cortes 22 de Enero  de 1855.=»Patri- 
c iode la Escosura.--^Fernando C orrad i .=T om as  Jaén —  
Pedro V i l la r— Francisco de Paula VilIalobos.=Agustin  
Gómez de la Mata,—Ju an  Montemavor.

El a rt.  3o se redac tará  en  ia forma siguiente  :
«Todos los españoles pueden  im pr im ir  y  publicar  

l ib rem ente  sus ideas y  opiniones,  cualesquiera  que  
ellas sean , sin previa censura .  Jamas será justiciable 
la expresión del pensamiento; pero fuera  de este dog
ma , las leyes d e te rm in a rán  la responsabilidad en que 
pueda incu rr i rse .

La potestad jurisdiccional de los ju rados com pren
de , ademas de los casos de im pren ta  , todos los delitos 
comunes.»

Palacio de h a  Cortes 2 * de Enero do 1 8 5 5 .»  Juan  
flautista Alonso.®® Jo*é Casa].-®»* José Yazqiu-z BuRuei- 
ro.»Jo.*é A l ias U r i a .^ T o u u s  Acha.--«Jo! ó María So- 
mí za.-^Viecnto Lchit .-^Ramon SomozK.---Natal Novcd.

¡Tí ULQ...

 ̂ So. eoo,idernn como fundam enta les  ias leyes orgá - 
nicas y de índole constitutiva , y todas ellas se rán  e x -  
e lurjvam enfeestablecidas por las actúale* Cortes cons
t i tuyentes .

La nació 11 española es la única dueña de su te r r i to 
r io ,  y en  v i í tu d  de ía soberanía  y de la independen
cia nacional , las mismas Cortes constituyen tes  decla
ran  que  legislarán solas lo que  consideren jus to  acer
ca de la división t e r r i to r i a l , sin ninguna in tervención 
extraña.

Palacio de las Cortes 22 de Enero de 1855.®®José 
Ca>al.= Tomas Acha.=-Nat3¡l Novoa = J o s é  Vázquez Bu- 
g u e iro .= Jo sé  Arias Uria.==Ramon S om oza .=Juan  Bau
tista Alomo.— José María S a a n ce s .» Y icc n tc  Lobit.

TITULO...
La nación se obliga á m a n te n e r ,  dirigir é inspec

ciona 1 Ja insti uccion literaria,  industr ia l ,  moral y re — 
l ig io s  del Estado, subvin iendo  al sostenimiento de sus 
p io fé io jes  y al decoro y adelanto de la escuela e¡¡- 
pínula.

Lo nación aceptará todas las reform as que  sucesi
vam ente  aconsejen la experiencia y las necesidades de 
la civilización y puedan conducir  al mejoramiento  de 
este im portan te  ramo de la administración civil.

La in stru cción  pública so eleva  á poder público 
como cu a lq u ier  otro ram o  de la administración.

La in truccioo que  hoy se halla á cargo da las p ro 
vincias se con S1 de rara como carga del presupues to  ge- 
ne ia l  del fistauo, satisfaciendo:»o como las domas ca r 
gas públicas per ei Te oro ,  en el cual ingresarán  las 
ren ta  •» anej'¿s al sostenimiento de la nrsm a instrucción 
en *! modo y  forma que una ¡ev especial de te rm ine . '

iV ac io  de las Córte» 22 de Enero de 1855. — Joan  
Bautista A lonso— José Casal.—-Tomas A eha .= José  Váz
quez Bug u ei r o .—R a m o o Somoza.—José Maria S u a n -  
c es .= V icen te  Lobit .—Natal Novoa.

TITULO...

De la propiedad.

La nación dec]ara  q u e ,  asi como la hacienda legi
t imares la propiedad civil de cada uno y de todos los 
españoles, asi ia vida es su  propiedad n a tu ra l  é ina -  
1 i en?, b l e ; ia seguridad del in d iv id u o , su  propiedad 
política; el derecho de pensar  y comunicar sus pen
sam ien tos,  su propiedad in te l igen te;  el derecho de la 
fama, de la h o n ra ,  de las co s tu m b re s ,  su  propiedad 
m o r a l ; la creencia en  Dios, su  propiedad religiosa ; la 
elección de su  v o lu n ta d , su  propiedad libre.

Palacio do las Cortes 22 de Enero  de 1 8 5 5 .= Ju a n  
Bautista A lonso .=Jo  é Casal. =  José Vázquez Buguei- 
r o .» R a m o n  Somoza.=José Arias U r ía .= N a ta l  N o v o a .»  
José María Suarices.=Tom as A ch ? .= V icen te  Lobit.

Artículos... La nación española vive y se perfeccio
na d en tro  de la nacionalidad hum ana.

La nación se obliga á m an ten er  y proteger  el culto 
y los ministros de la religión que  profesan "los e sp añ o 
les ,  como institución esencial en el orden  político.

Nipgun español residente  en España podrá  ser  p e r 
seguido c ivilmente  , ni  de o tro m o d o , por sus  ideas y 
opiniones dogmáticas,  ni  o tras  a lg u n a s ,  m ien tras  que 
no ias manifieste por actos públicos que  con tra r íen  el 
ejercicio de la Religión establecida.

Palacio de las Cortes 22 de Enero de 1855. =  Juan  
Bautista A!onso.*=José Arias U r ia .= Jo sé  Vázquez B u -  
g u e iro .= T o m as  Aclis.®® José María S u a n c e s . »  Ramón 
Somoza.**®José Casal.

Pedimos á las Cortes que  en la base 3? da la Cons
titución se suprim a el párrafo  segundo que  dice asi :

«No se podrá secues t ra r  n in g ú n  impreso hasta des
pués de hab er  empezado á circular.»

Palacio de las Cortes 23 de Enero de 1855.®®José 
de Galvez C a ñ e ro .» F e rn an d o  Corradi.==Juan Antonio 
G a r n i c a .» J u a n  Bautista Alonso.=R;>faei Degollada.^  
José Antonio Aguilar.®®Ambrosio González.

Pedímos á las Cortes que  al final del párrafo  seg u n 
do de ia base 7Í de la Constitución se añadan las si
guientes palabras:

«Sin re u n ir  los J t fes  mili tares e! ejercicio de la 
autoridad civil y  ju d ic ia l , ni derogarse por medio de 
bandos,  edictos ó en o tra  forma las disposiciones del 
derecho com ún en  lo q u e  toca á Ja penalidad de los 
delitos, y  á los t r ib u n a les  q ue  deben conocer de ellos.»

Palacio de las Córtes 23 de Enero de 1 855 .«José  
de Galvez Cañero.-®=Fernando Cor radi.=® Ju an  Bautista 
A !o n so .= Ju 3n Antonio Garnica.  =  José Antonio A g u i-  
la r .= R a fae l  Degollada.«Am brosio  González.

Enmienda  y adiciones á la base 1.* del d ictámen de 
la comisión encargada de redac ta r  la Constitución del 
Estado.

Enmienda.

La base 1! se iedactará  en los térm inos siguientes:
«La soberanía reside esencialmente  en la nación, 

de la que  em anan  todos los poderes p ú b l ic o s , y  por lo 
mismo la pertenecen exclusivam ente  el derecho de 
establecer sus heves fundam enta les  por medio de Cór
tes constituyen tes  convocadas para este objeto.»

Adición.
Artículo... Si el Ín teres  de la causa pública exigiese 

la reform a de uuo ó mas artículos de la Constitución 
po l í t ica , ó de cualqu iera  o tra  ley fundam enta l  del 
Estado, se form ulará  el correspondiente  proyecto, que 
discutido y aprobado por las Córtes o rdinarias  y san
cionado por S. M., se someterá de nuevo  al exam en y  
revisión de las Córtes const ituyentes  que  al efecto se 
convocarán para la legislatura inmediata.

Artículo...  Las Córtes const ituyentes  reun idas en el 
s iguiente año a p robarán  ó desaprobarán  la reforma 
acordada en la precedente  legisla tura;  pero no podrán 
a l te ra r  en un  todo ni en parte  n ingún  otro artículo 
de la Constitución política y  demas leyes f u n d am en ta 
les del Estado, si bien pueden ocuparse  en  todos los 
asuntos comunes propios de las Córtes ordinarias .

Adición para en  el caso de que  se establezcan dos 
Cuerpos colegisladores.

Art ículo...  «Para las Córtes const i tuyen tes  solo se 
convocará el Congreso de los Diputados.»

Palacio de las mismas 22 de Enero de 1 8 5 5 .» M i-  
guel Moreno y B a r re ra .= G á r ío s  María de la T o r r e . »

José Maria Suances, « M a ria n o  de J a e n .=  Poli carpo 
Carrera.®®José Guzinan y  M anrique.«Santiago Alonso
Cordero.

Pedimos á las Córtes se sirvan adoptar como en
mienda al dictámen de la com isión de bases de la
Constitución la siguiente

Base prelim inar.
«El Código fundamental de la nación española se  

dividirá en dos partes: comprenderá la primera el 
pseto constitucional de la nación , ó sea lo referente  
á la consignación de derechos y funciones sociales que  
hayan de garantizarlos: comprenderá la segunda todo 
lo relativo á las leyes orgánicas de esas funciones ó 
poderes.»

Palacio de las Córtes 23 de Enero de 1855.®*Mi- 
guel S u ris.-M an u el León M oncasi.=José Higinio de 
A rriaga.«AIvaro Gil Sanz.=F ulgencio  N avarro .«P e~  
legrin Pomés y  Miquel.®=Francisco García López.

Pedimos á las Córtes se sírvan adoptar la siguien
te enmienda al a rt.  1V del d ic tám en  de la mayoría de 
la comisión de bases de la Constitución:

Base 2¿ «Todos los poderes públicos emanan del 
principó) de ; o h «o sois , que i ^ i d o  pop completo , e se n 
cial y huma*monte en ia n;.cson, y por lo uiDmo á 
esta pertenece ¿ xciu o vaoieuto ei d m  cho de establecer 
sus leves./-

Palacio de las Córte.*) 21 d-* Ln^ro de <853.« M igu el 
Suris.— M inué! Bertem:*»i.=M u-oeS G to!i.==E:l;»uis- 
b o  Figuera«.*®= Miguel F n  re r  y Garcé • . «  Eduardo 
Chao .=M . de Vargas Alcaide.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  25 de Enero de 1855 á las tret de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado 32-55 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8-1 5.

CAMBIOS

Lóndres á 90 dias, 51-20 c. d — París á 8 d v., 5 27 c. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  1 /4  p. Lugo  3 /4  d
Alicante...................  3 /8  p. Málaga . . .  . .  3 /4  d.
A lm ería .. . .  par d. Murcia . . par d.
Avila . O rense  3 /4  d.
Badajoz. . . .  1 /4  Oviedo . . . par p.
Barcelona... par. Palencia . . .  1 /2  p.
Bilbao  par p. Pam plona... p nr.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
Cáceres. . . .  1 / 4  Salamanca.................
C á d i z ...................  i a  s. Sebastian.
Castellón. Santander. . 1 / 2
Ciudad-Real. 1 /2 p. Santiago . . 1 /4
C ó rd o b a .... 5 / 8  Segovia.....................
Coruña . . . .  par p.l Sevilla . .  . .  1 /2
Cuenca. . . .  . . Soria..........................
Gerona. Tarragona...
G ra n a d a .... i / 4  T e ru e l.....................
Guadalajara. . . Toledo  3 /4
H uclva....................  Valencia..................  3 /8
Huesca . V allad olid .. . .  1 /2  p.
J a é n ... . . .  5 /8  V itoria  par.
Lean.................  par p. Zamora  3 /4
L érida.. Zaragoza.. . 1 / 2
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.

RIFA Á BENEFICIO DE LA CASA DE EXPOSITOS.

Esta rifa se verificará en el local del Instituto in 
d u str ia l, sito en el Ministerio de Fom ento, calle de 
A tocha, antiguo convento de la Trinidad, donde esta
rán ios premios numerados en exposición pública, y  
se procederá al sorteo presidiéndole las señoras y  en 
tregando los lotes según vayan saliendo á los poseedo
res del número correspondiente al del prem io, con
forme se hizo en los años pasados. Los billetes se des
pacharán en el mismo salón al precio de 4 rs.

SS. MM. P. y  A A ., cuya generosidad y beneficencia  
no se desm iente n u n c a , han dado lotes de mucho va
lo r , los cuales se rifarán de la misma manera y  al 
mismo precio de 4 r s . , entrando en la rifa general de 
todos los objetos, según el deseo manifestado por las 
Reales Personas. La rifa se empezará el m iércoles 31 
del corriente desde las doce de la mañana hasta las 
seis de la tarde, continuando en los dias su cesiv o s, y  
durando mas ó m en o s, según se tarde en expender  
los b illetes.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER A ALAR DEL REY.

En cum plim iento del art. 42 de los estatutos de la 
sociedad, se convoca á junta general ordinaria de ac
cionistas para el 31 de Enero próximo en esta ciudad 
y casa de oficinas de la administración.

En esta reunión se presentarán las cuentas de la 
sociedad ; se procederá al nombramiento de vocales de 
la administración en reemplazo de los que dim itieron  
sus cargos en !a última ju n ta , y  se enterará á los se
ñores accionistas del estado de ía empresa. Para que  
estos puedan examinar los libros y docum entos de 
contabilidad, estarán unos y otros'de manifiesto en  
las mismas oficinas desde e l 1 ?  de Enero.

Recomiendo la observancia de los arts. 46 de los 
estatutos y 16 del reglam ento, á fin de que los socios 
que por sí ó por representante deseen concurrir no 
sufran obstáculo en su  admisión.

Santander 17 de Diciembre de 1854.=®El presidente  
del Consejo de adm inistración, Cornelio Escalante.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y  media de la noche.
II trovatore , ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— De potencia á potencia , drama en un acto.— 

El eco suizo, tirolesa ejecutada por el célebre profesor 
de trompa D. José Cavalli.—Un diablillo con fa ld a s , c o 
media en un ?cto.—Gran fantasía sobre temas de la 
ópera Lucía di L  m m erm oor.— Ron de ña , baile.—Gran
de ; variaciones sobre ei himno de Riego.— El v iudo , 
sainete. ° ’

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La locura de a m o r , drama histórico , n u ev o , en cin

co actos y en prosa, original de D. Manuel Tamayo v  
Baa*. J

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho dé la
noche.

Como V. quiera , pieza en  un acto.—Baile.— El dwen-
de, zarzuela en dos actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Juana la rabicortona , comedia de .mágia 

en tres actos.— Las macarenas, b a ile .— Caldereros y 
vec indad , sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.— El Marques de Caravaca.— Baile.— La cola

del diablo.


